
 

 
 
 

 
 
 

 PRODECON / Análisis sistémico en materia 
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 

pesqueras 
   

  

 La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) dio a 
conocer por medio de su página de Internet: www.prodecon.gob.mx, el 
Análisis Sistémico 10/2017 con requerimiento de informe, que 
contempla: 

 
 Vulneración de los derechos de los contribuyentes debido a que la 

disposición legal que señala cuáles ingresos no deben tomarse en 
cuenta para determinar si un contribuyente se dedica exclusivamente a 
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, omite 
considerar otro tipo de ingresos que no provienen de una actividad 
empresarial y que también deben excluirse, como pueden ser los 
derivados de la enajenación de su casa habitación, de donativos 
otorgados por sus ascendientes, o bien, por pensiones. 
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